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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 

Nosotros, JOSÉ ANTONIO MENDOZA OLIVA, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Administración Industrial y de Negocios, hondureño y 
de este domicilio, con tarjeta de identidad número 0701-1977- 
00034, actuando en su condición de Director Ejecutivo de la 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) según Resolución Única 
del punto de Acta número 7 del acta de Sesión de Junta Directiva 
001-2016 de fecha 20 de enero del año 2016 (20-01-2016) y cuya sede 
se encuentra ubicada en la Colonia Matamoros, Paseo La Campaña, 
casa 721, en Tegucigalpa municipio del Distrito Central, quien en 
lo sucesivo se denominará EL CONTRATANTE y AARON ADONAY VALDEZ 
ORTEZ, Ingeniero en Ciencias de la Computacion ,soltero, hondureñors 
con domicilio en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, co ut).... 
Identidad NºOBOl-1989-10060, quien en adelante se denominara E 
CONTRATADO por este medio hemos convenido en celebrar, como al 
efecto celebramos el presente Contrato, con la firma de una nueva 
subvencion entre AMHON, con el apoyo financiero de la actividad 
GLH/Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo USAID, bajo 
las cláusulas y estipulaciones siguientes: 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVO: Fortalecer las capacidades de la 
Secretaría Técnica de la Carrera Administrativa Municipal (SETCAM) 
en la administración, soporte, mantenimiento y aplicación de 
herramientas informáticas que faciliten la operatividad e 
interconexión con las municipalidades para la implementación de la 
Ley de Carrera Administrativa Municipal. 
Objetivos Específicos: 

• Administrar, dar soporte y mantenimiento a las herramientas 
tecnológicas para el funcionamiento de la SETCAM. 

• Administrar, implementar y capacitar a las municipalidades y 
mancomunidades, al sistema de registro de empleados 
municipales. 

• Asesorar a la SETCAM en aquellos aspectos de sistemas de 
información, que mejoren la capacidad de la Secretaría en su 
rol institucional. 

CLÁUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO laborará bajo la Dirección 
Ejecutiva de la SETCAM en el marco de la implementación del 
proyecto, se propone desarrollar las siguientes actividades, 
pudiendo la SETCAM, o el contratado proponer nuevas actividades: 
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Tel: (504) 2221-1659 
Tels: (504) 2264-0050 al 59 

D Colonia Matamoros, paseo La Campaña, casa #721, 
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• Administrar dar soporte y mantenimiento la página Web de la 
SETCAM 

• Llevar un registro de la información solicitada de manera 
directa por las municipalidades. 

• Gestionar y compartir la información relevante a solicitud de 
las municipalidades. 

• Evacuar las consultas de los usuarios en un tiempo mínimo. 
• Mantener comunicación y coordinación con la AMHON. 
• Colocar noticias actualizada sobre los alcances y los logros 

de la SETCAM. 
• Promocionar Diplomados cursos, 

normativas y otra información que 
municipalidades y mancomunidades. 

• Preparar informes de visitas y/o comentarios que hagan llegar 
los usuarios sobre la página web. 

Revisión de1 diseño y administración de1 Au1a Virtua1. El aul� 
virtual deberá es una plataforma versátil, que proporcion - 
herramientas que faciliten el desarrollo de los procesos de · 
enseñanza -aprendizaje. Las principales actividades a desarrollar 
serán las siguientes: 

• Dar soporte y mantenimiento del aula virtual, que preste los 
servicios para crear cursos o capacitaciones en óptimas 
condiciones 

eventos, herramientas, 
se de interés para las 

• Verificar que el equipo audiovisual cuente con 
requerida para tal fin. 

• Autorizar el acceso a los usuarios. 
• Llevar control y estadística de la herramienta. 
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• Brindar apoyo técnico a los capacitadores para que se cumpla� 
plan de capacitación en los tiempos establecidos. p 

• Custodiar el equipo técnico. I 
J • Establecer una ficha de control para el uso de la sala 

otras instituciones. 
Esta aula, también funcionará como una sala para 
conferencias para SETCAM. 

Administración de1 Foro o Chat Municipa1. El foro chat es una 
herramienta que promoverá un espacio de interacción entre las 
municipalidades del país, dicha herramienta requiere una permanente 
atención, ya que se espera que sea un espacio interactivo, en el 
que autoridades y/o técnicos municipales puedan establecer contacto 
e intercambiar experiencias en lo que refiere a la implementación 
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